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Señores Especialistas, Secretarios,Magistrados y Abogados:
Los  Avisos Judiciales deben enviarse en word, al correo 

 judiciales@diario-hoy.com.pe  y se  publicarán al día 
subsiguiente de su recepción. Ponemos a su disposicion el teléfono

 whatsapp N°  999420381  a cargo de Erick Torres 

Sección A: Boletín Informativo
Lucha contra inseguridad ciudadana

PODER JUDICIAL CAPACITA A MÁS DE SETENTA POLICÍAS PARA 
APLICACIÓN IDÓNEA DE LEY DE FLAGRANCIA EN LIMA NORTE

Talleres se desarrollarán de manera perma-
nente y así asegurar eficacia de sistema de 
justicia.
El Poder Judicial, que preside Janet Tello Gi-
lardi, capacitó a través de la Corte de Lima 
Norte, a más de setenta efectivos policiales 
de la División de Orden Público y Seguridad 
Norte 2 (Divopus Norte 2) para la aplicación 
efectiva de la Ley de Flagrancia.
La jornada de instrucción se realizó en las ins-
talaciones de la sede policial en el distrito de 
Independencia, bajo la organización y coordi-
nación del coronel, PNP Delmir Hidalgo Ríos, 
jefe de la Divopus Norte 2.
Cabe señalar que la Corte de Lima Norte 
cuenta con una Unidad de Flagrancia que 
viene consolidando un trabajo articulado con 
la Policía Nacional, el Ministerio Público y la 
Defensa Pública.
En lo que va del año, la unidad emitió más de 
117 sentencias en procesos por hurto, robo, 
receptación y tenencia ilegal de armas, entre 
otros delitos, lo que consolida un modelo de 
respuesta inmediata del sistema de justicia, 
que promueve la institución.

PONENCIA

El taller estuvo dirigido por el titular de la Corte 
de Lima Norte, Juan Carlos Santillán Tuesta, 
quien sostuvo que la correcta actuación poli-
cial—desde la intervención hasta la redacción 
del acta— resulta determinante para que el 
juez pueda convalidar la detención y dar paso 
a un proceso inmediato eficaz.
Señaló que una intervención policial diligen-
te y conforme a la normativa permite que los 
órganos jurisdiccionales cuenten con los ele-
mentos suficientes para adoptar decisiones 
debidamente motivadas; así, se evitan nuli-
dades o exclusiones probatorias que podrían 
debilitar los casos de flagrancia.
Así, explicó que la detención policial en fla-

grancia constituye una facultad excepcional, 
válida únicamente cuando concurren los 
presupuestos de inmediatez temporal y per-
sonal, así como la necesidad urgente de in-
tervención.
El juez también destacó la importancia de 
la reciente normativa que regula el Sistema 
Especializado en Flagrancia, que establece 
mayores exigencias de rigor técnico en la in-
tervención policial, así como inmediatez en el 
traslado del detenido y precisión en la docu-
mentación de los hechos.

Por tanto, Santillán Tuesta recalcó que la 
solidez de la actuación policial resulta clave, 
porque de ella depende la consistencia del 
requerimiento fiscal y la validez de la decisión 
jurisdiccional.
También compartió casos prácticos sobre fla-
grancia delictiva, al destacar que las interven-
ciones policiales correctamente ejecutadas y 
debidamente sustentadas han permitido ob-
tener decisiones judiciales rápidas y firmes.
Estas capacitaciones se desarrollarán de ma-
nera permanente, con el propósito de forta-

lecer las intervenciones policiales y asegurar 
una respuesta más eficaz y efectiva del siste-
ma de justicia frente a la delincuencia.

TRABAJO INTERINSTITUCIONAL

Cabe señalar que, hace unos días, se realizó 
en Palacio de Justicia una mesa de trabajo 
interinstitucional entre representantes de la 
institución judicial y jefas y jefes de las uni-
dades operativas de la Policía Nacional de la 
región Lima.
Se trataron la necesidad de sistematizar la 
información de los detenidos en flagrancia, 
capacitaciones a los efectivos policiales, ade-
más de estrategias de trabajo para consolidar 
las unidades, promovidas como respuesta efi-
caz frente a la inseguridad, entre otros temas.

DATO

Hasta la fecha han sido implementadas 38 
unidades de flagrancia en todo el país, com-
promiso cumplido por parte de la gestión de 
Tello Gilardi (quince modelos y 23 piloto).
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EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO AGILIZARÁ PROCESOS DE 
TENENCIA Y RÉGIMEN DE VISITAS EN CORTES DE HUAURA Y LA LIBERTAD

Avance es impulsado por comisión de trabajo 
que lidera jueza suprema Elvia Barrios Alva-
rado. 
Las cortes de Huaura y La Libertad imple-
mentarán el Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE) 
en la especialidad de familia civil, lo que dará 
mayor agilidad a los procesos referidos a te-
nencia y régimen de visitas.

Cabe señalar que, a la fecha, el EJE y la MPE 
se encuentran funcionando en 1 mil 482 ór-
ganos jurisdiccionales a nivel nacional, en 
el marco del proceso de modernización del 
servicio, que lidera la presidenta del Poder 
Judicial, Janet Tello Gilardi.

Con la puesta en marcha del EJE y la MPE, 
los procesos dejan de manera progresiva el 
soporte físico en papel para gestionarse de 
manera digital, lo que marca un hito institu-
cional en los mencionados distritos judiciales.

Estas herramientas digitales permitirán el 
acceso inmediato y remoto a los expedien-

tes, notificaciones electrónicas más rápidas 
y seguras, la reducción de los tiempos en la 
tramitación de escritos y resoluciones, así 
como un mayor control y trazabilidad de cada 
actuación procesal.

La implementación del EJE y la MPE en los 
procesos de tenencia y régimen de visitas en 
las referidas jurisdicciones tendrá un impacto 
directo en la vida de niñas, niños y adolescen-
tes, así como en sus familias, al tratarse de 
materias sensibles que inciden en su bienes-
tar y desarrollo integral.

CELERIDAD PROCESAL

La puesta en marcha de ambas plataformas 
digitales, prevista para este año, generará 
importantes beneficios para la ciudadanía, 
entre ellos una mayor celeridad procesal, re-
duciendo los tiempos de espera en casos que 
requieren decisiones oportunas.

Asimismo, permitirá el ahorro de tiempo y 
costos al evitar traslados innecesarios, ade-

más de brindar transparencia y seguimiento 
en línea, posibilitando conocer el estado del 
proceso en tiempo real; también facilitará un 
acceso a la justicia, especialmente para per-
sonas que viven en zonas alejadas.

Es que la MPE permitirá que los abogados 
presenten demandas, escritos y documentos 
desde cualquier lugar, sin necesidad de acu-
dir físicamente a las sedes judiciales.
De ese modo, la transformación digital que 
impulsa el Poder Judicial no sólo optimiza la 
gestión interna, sino que fortalece el acceso 
a la justicia con enfoque humano, priorizando 
la protección de derechos en los procesos de 
familia.

IMPACTO EFICIENTE

Con este avance, promovido por la Comisión 
de Trabajo del EJE se reafirma el compromi-
so por una justicia más eficiente, moderna 
y cercana a la ciudadanía, consolidando un 
modelo de servicio orientado a resultados y al 
bienestar de las familias.
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